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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presante modelo de utilidad se refiere a un dis­
positivo de grabación y reproducción de láminas impresas 
con banda magnética sonora incorporada.

5- Más concretamente* el dispositivo motivo de la
invención está específicamente ideado para la grabación de
las "bandas magnéticas sonoras"* incorporadas a las láminas
impresas* tales como fotografías, tarjetas postales ¡y. simi-. .
¡lares. *.

10. En lineas generales* el dispositivo comprende _
una carcasa general que incorpora los componentes ei&atríeos 
comunes a los aparatos de grabación y reproducción existen­
tes en el mercado* y cuya carcasa se caracteriza por..p.3?esen- 
tar en una de sus caras, preferentemente en su base'au&erior,

15'* una ranura adecuada para inserción a través de la misma de la
. * **  .  *  *

lámina provista de la banda magnética.

El dispositivo incorpora unos medios que limitan la 
entrada de la tarjeta hasta una profundidad determinada en la 
cual la banda magnética queda enfrentada al cabezal magnético 

20. móvil a lo largo de guías, y a través del cual se consigue 
la grabación y reproducción de la banda sonora.

Con el fin de facilitar la explicación se acompaña 
a la presente memoria descriptiva de una lámina de dibujos en 
la que se ha representado un caso de realización que se cita 

25* a título de ejemplo.
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En loa dibujos:

La figura l, es una vista en perspectiva del dis­
positivo grabador-reproductor, según el modelo.

La figura 2, corresponde a un detalle interior 
del dispositivo a efectos de apreciar las guías por donde 
discurre el cabezal magnetioo.

¡La figura 3 , es un esquema eléctrico por bloques
del dispositivo reproductor-grabador. I*. **- *.*

Haciendo referencia a las figures, se aprecia,
en su realización un dispositivo reproductor-grabado^ -para
láminas impresas -1-, que incorporan una banda magnésica sono
ra -2-, cuyos dispositivo comprende una carcasa principal -3-
provista en su base de una ranura -4- para la inseróián
de la lámina, fotografía* tarjeta o similar -1-, haátPlun

*****
tope que sitúa la banda magnética. -2- enfrentada al cabezal 
magnético -5-, móvil a lo largo de las guías -6-.

En la carcasa -3- se aprecia el micro -7- para 
grabación; el conmutador -8- para grabación y reproducción; 
y el regulador de sonido -9-.

En el esquema de la figura 3, por 5, ae representa 
el cabezal magnético; por -10-, el bloque amplificador; por 
-11-, el altavoz de salida de sonido; por -8-, el conmutador 
de grabación; por -12-, el conmutador -*3e red; por -13-, 
el bloque rectificador; por -14-, el bloque de regulación 
de velocidad; por -15- al movimiento del cabezal magnético;
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y por -16- las baterías de alimentación.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser 
llevado a la práctioa en otras formas de realización di­
fieran en detalle de la indicada a título de ejemplo en la 

5* descripción y a las cuales alcanzará igualmente la pro­
tección que se receba. Podrá, pues, construirse en cual­
quier forma y tamaño, con los materiales más adecuados, 
por quedar todo ello comprendido en el espíritu de lab/* 
reivindicaciones. I*. ;

^ . * *

N O T A  '**.;

10. Descrito el objeto del presente invento, se
declaran como no divulgadas ni practicadas en Españat las 
siguientes reivindicaciones*!, ****b ,****

.  *  *
* * * *

1. Dispositivo de grabación y reproducción de 
láminas impresas con banda magnética sonora incorporada,

15¿ caracterizado esencialmente por el hecho de comprender
una carcasa para loB componentes convencionales de un dis­
positivo de este tipo, cuya carcasa presenta en una de sus 
caras una ranura para inserción de la lámina por su parte 
portadora de la banda magaétioa; porque dicho dispositivo 

20. comprende unos medios de tope limitadores de la entrada
de la lámina hasta una posición tal en la que la banda sono­
ra queda situada frente al cabezal magnético en disposición 
de grabación o reproducción; y porque el referido cabezal 
dispone de medios que le proporcionan movimiento a lo largo 

25'<? de unas guías longitudinales a la referida banda magnética.



2* Dispositivo de grabación y reproducción de 
láminas impresas oon banda magnética sonora incorporadas

Segdn se describe y reivindica en la presente me­
moria descriptiva que consta de 5 hojas foliadas y escritas 
a máquina por una sola cara, acompasadas de Ijs dibujos re­
glamentarios*

Madrid, a
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